· EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD


www.dnielectronico.es  Versión física del DNI - Obtención del DNI

Renovación básica:  DNI y foto (12,00 € en efectivo).

1ª Inscripción: Partida de Nacimiento expedida por el Registro Civil, emitida solo a efectos de la obtención del Documento Nacional de Identidad o con Código Personal (caduca a los 6 meses), Certificado de Empadronamiento (caduca a los 3 meses) y una foto. 
Los menores de edad, deben venir acompañados de su padre o madre o de quien ostente la patria potestad o tutela, medida de apoyo, o persona apoderada por estas últimas, el cual deberá aportar su DNI, Tarjeta de Identificación de Extranjero (TIE) o Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión (12,00 € en efectivo).

Cambio de domicilio: DNI, foto y Certificado de Empadronamiento 
· GRATUITO, si el DNI está en vigor 
· 12,00 € en efectivo, si el DNI está caducado.

[bookmark: _GoBack]Perdida o sustracción: Copia de la denuncia de la pérdida o sustracción del DNI (podrá realizarse una comunicación del extravío en el momento de expedición del Documento Nacional de Identidad). 
· Si el DNI está caducado o faltasen menos de 90 días para ello, deberán aportar foto. (12,00 € en efectivo).
· Si el DNI está en vigor NO es necesaria la foto ya que se expedirá un duplicado (12,00 € en efectivo).

Deterioro: DNI deteriorado.
· Si el DNI está caducado o faltasen menos de 90 días para ello, deberán aportar foto. (12,00 € en efectivo).
· Si el DNI está en vigor NO es necesaria la foto ya que se expedirá un duplicado (12,00 € en efectivo).

Variación de datos de filiación: DNI, foto y Certificado del Registro Civil (caduca a los seis meses). 
Ejemplo: Error en fecha de nacimiento o corregir nombres de padre/madre, etc.
· GRATUITO, si el DNI está en vigor 
· 12,00 € en efectivo, si el DNI está caducado.
 
Las personas con nacionalidad española residentes en el extranjero acreditarán el domicilio mediante certificación de la Representación Diplomática o Consular donde estén inscritos como residentes, expedida con una antelación máxima de tres meses.

· EXPEDICIÓN DE PASAPORTES

www.dnielectronico.es  PASAPORTES - Trámites en la Oficina de Expedición
Mayores de edad: DNI en vigor y foto (si también renueva el DNI, solo es necesaria una foto para los dos documentos) y 30 € en efectivo.
Menores de edad: DNI en vigor, foto, 30 € en efectivo y deberán venir acompañados de ambos progenitores o de quienes ostenten la patria potestad, ya que deberán firmar la autorización para la expedición del pasaporte del menor.

LA EXPEDICIÓN DE DNI Y PASAPORTE ES GRATUITA PARA LAS FAMILIAS NUMEROSAS (deberán aportar título de familia numerosa en vigor).


· FOTOS PARA DNI

· Será necesaria una fotografía reciente del rostro de la persona solicitante en color, tamaño 32 por 26 milímetros, con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente, con la cabeza totalmente descubierta y sin gafas de cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la persona.
La fotografía deberá:
· Representar fielmente la imagen de la persona interesada. Pueden ser rechazadas las que hagan confusa la identificación.
· Tener una antigüedad máxima de 2 años.
· Se admitirán imágenes con prendas de cabeza por motivos religiosos o médicos, siempre que muestren totalmente descubierto el óvalo del rostro desde el nacimiento del pelo hasta el mentón (frente, cejas, ojos, nariz, boca) de forma que no impida o dificulte la identificación de la persona.
· En caso de usar un complemento para sujetar el cabello (diadema, horquilla, goma...) deberá ser discreto.
· La frente no podrá estar cubierta por prendas, si se trata de un flequillo, éste deberá permitir que se visualicen los rasgos reseñados (cejas, ojos, nariz, boca y mentón).
· Las orejas no tienen por qué visualizarse.
· Los ojos han de estar abiertos y si se usan gafas de visión tienen que permitir verlos. Se admiten gafas de cristales oscuros a personas invidentes o con grave defecto en alguno de ellos, siempre que lo sea de carácter permanente o de larga duración y se usen habitualmente.

